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RESOLUCION de la D¡recci6nG~neralde la Pro
ducción Agraria por la que se dan ; normas para
la !uchacontra diversas plagas del algódj5n er¡ la
campaña 1973/74.

De acuerdo con las facultades cüncocUda$ en la Orden del
Ministerio de Agricultura de 12 de febrero de 1953 (<<Bole-tín
Oficial del Estado- del 17). -

Esta DIrección General ha tenidQ a biend1spoJ1ef las !'i
guientes normas para la campaña 1973/74:

L En las provincias de Alicante, aadaj0Z, Cácen)$, Cádiz,
Córdoba, Huelva, Jaén, Murcia, SeviUatyTQ1.e:do .;¡eran de tra-
tamiento obligatorio las siguientes Plagas; <

Ll Pulgones {Aphis GossypiD,
1:2 Gusano de la cápsula U{~liothls annigeraJ, orug,l es

pinosa (Earias inwlana) y rosquilla negra (SpodúplX:tm litto
ralis) .

L3 Araña roja iTetranychus tel8.riusJ,

2. Los tratamientos obligatorios en las plantaciones de al
godón para la lucha contra cada una de lu:: plagas anterior-
monte señladas serán los siguientes:

2.1 Contra ",Aphis Gossypii,., pulVerizaciones con dimetoato
del 40 por 100, de riqueza en p¡;,inCip.io .activó a la (iosisde!
0,075·0,1 por 100. Si fuera necesario un segundo. tra.-tami-ento, ;--;e
Telizará con intervalo de un mes.

2.2 Contra "Heliothis armigera~, ~Eariús insulftna" y ,Spo
dóptera littoralis», los tratamientos obUgrd.odos se reaLzc¡rán
según la siguiente modalidad:

2.2,1 Espolvoreos con carbaril del 7,3 pOI' 100 011 l11atel'ia
ac.tiva, a razón de 2S-ao kilogramos por, hect{u'ea y tnHamiento.

El tratamiento se repetirá a intervalos d'écatorce·dieCiséJs
días.

2.2.2 Pulverizaciones a base de 'endosulfán, emulsión, dd
35 por 100, de riqueza en materia activa á, la, dO$.js del 0,15-0,:3
por 100, repítiéndose los tratamientos si fuera neN\sario cada
diez-qüince días.

2.3 Contra «Tetranychus telarius., espülvoteos con el pro
d\lcto mezcla de tetradifón al 1 por 100 Y dlcof'ol a! :I por 100,
a razón de 20-30 kilogramos por hectárea.

6. A tales efectos, lQS Servicios Provinci'.l(es de Defensa con
tra, Plagas e Inspección Fitopatológica determinarán, en cola
boración con los Servicios Técnicos de las Entidades desmota~

doras que actúen en sus respectivas provincias, en función de
las superficies cultivadas de las mismas y de las cantidades
de semillas ;entregadas a los agricultores para este fin, la super
nciesusceptible de. tra,tanlienw y, en consecuencia, una vez
compulsadas las preferenCias de los agricultorea para cada tipo
de 'auxilio :a recibir, las cantidades de productos fitosanitarios
necesarios para la realización de los diferentes tratamientos,
dístri.buidopsegún las necesidades de cada Entidad desmo
tadora.

En tal senUdo, los Servicios Provinciales de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológlca solicitarán de los Servicios
Cení.rale:s las cantidades de producto necesarias, desglosadas
por· Ent-idades desmotadoras, a. fin de que -sean remitidas "as
mismas' a través de las Empresas suministradoras.

7, Cuando alguno de los agricultores, después de acogerse
Gtl05 beneficios de la presente Resolución, no realizaran los
tratamientos 010$ mismos fueran defectuosos o no se iniciaran
dentro de los plazos filados, independientemente de las 5an
c.ion-es a qu,? hubiera lUgar, los agricultores perderán el derecho
El los auxill.os señalados en: el apartad'o 4;" de. esta Resoluci6n,
y la Entidad desmot<idOfa con la quedi-chos agricultores hubie M

ran extendido el oportuno contrato,:previa autorizaci6il de la
DeJeg;acl.-ónde Agticu!tura correspondiente, reaHzará los traba~

L9S de extinción, supUendo laaceion: particular. exigiendo a
cada agricultor, una vez finalizado el tratamiento, los gastos
del miSJ:)1o, biendirec;tamente o descOQ-tando a la entrega de la
coseeua de algodón lasoantidades correspondientes.

8, Queda autorizado el Servicio de Defensa contra Plagas e
lnspecdón Fitopatológica para dictar las inStrucciones comple~

mentarias para el mejúr cumplimiento de cuanto se ordena en
la presente Resolución;

Lo quecúmunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Oiosguard~ a V. S,
MadI'id, 5 de julio de 1973.-El Director general, Fernando

Abril.
,

Sr. Subdirector general, Jefe del Servicio dI;' Defensa contra
Plagas e Inspección Fllopatológica.

5. Los auxilios a que se hace referencia en el apartado ante~

:ior se entregarán precisamente en forma de pr:úducto, y su
Importe máximo será de 25.000.000 de pesetlis; lOs cuales se
distribuirán proporcionalmente entre las p.i':cwincias· 'wiUlladas
en el apartado V' de esta Resoludón, de acuerdo con la super~
!icia sembrada en cada una de ellas.

RESDLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria, que desarrolla la Orden m/n/ste·
ríal de 30 de abril de 1973, por la que se establecs
r:l Plan Nacional de lucha contra la Tuberculosis
Bovina para el trienio 1973-1975,

La Orden mínisterial de ;'\0 de abril de 1973 por la que se
establece- el Plan Nacional contra la Tuberculosis Bovina para
el trierHo 1973~1975, introduce algunas modificaciones en la
metodología de aplicación de dicho Plan, ,basadas en la expe
riencia y en el logro de conocimientos científicos acaecidos en
loS últimos afios. La-citada Orden ministerial precisa ser
desarrollada en algunos de su-s puntos, a fin de permitir
pla~tea:r las campañas de lucha con una mayor eficacia téc·
nka,

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 35 de la Orden ministerial de 30 de abril de 1973,
esta Dirección General· tiene a bien disponer lo siguiente:

L En las Entid'adesganaderas citadas en el artículo 4_", 1,
de la Orden ministerial de 30 de abril de 1973, donde se haya
actuado en una o varias fases, los porcentajes de animales
enfermos a indemnizar dependerá de· la fase de saneamiento
en que se encuentre, y será el siguiente:

Segunda fase, hastae19 por 100 dE;) las reses investigadas.
Tercera fase, hasta el 4: por 100 de llls reses investigada8.
Cuarta sr sucesivas fases, hasta el 2 por 100 de las reses

investigarlas.

Se entenderá por fase cada una de las investigaciones
realizadas sopre el censo total de ]a unjdad, ·sin tener en
cuenta el periodo de tiempo transcurrido entre ellas,

2. .Las Entidades ganaBeras a que se refiere el artícu~

lo 4,", 2, de la citada Orden :ministerial, que soliciten sanea~

miento a Petición de parte por primera vez, deberán seguir
~a siguje-nté normativa:

hectarea,
emulsión

aux.iUado, por
de d1rnetoato,
activo.

3. La dirección e inspección de los ¿rat-a.'O)jen-l.os C'OlTCspon
derá a los Servicios de Defensa contra Plagas f; ln-spucción Fit'Ü
patQlógica de cada provincia en ·cola.botaciÓn·.cou·los Servicios
Técnicos de las Entidades desmotadoras proYinci~le5"de-biendo

remitir a la finalízación de estas campauasli);<l, Mernqria5 yT6
súmenes estadisticos correspon9icntéS.

4. De acuerdo con los diferentes métodos df~iratamjento se
ñalados en el apartado 2." de esta. ResoiuCJóTi.' el Servido de
Defensa contra Plagas e Inspección FitopatQ'Jó&ica?ubvencio~

nará los mismos de la forma qUa a ,continuación 'sere!aciclI'ltl,
entendiéndose que'los agricultoressOhim8tl,te"po~ránacogerse
a estos beneficios optando por un únic:o pr~diuü(':ntode los
que a continuación se indícan,prevía solicitud a la. Enttdad
desmotadora con la que hubiera fonoallzado contrato antes
del 15 de ag';Sto del presente año:

4.1 Tratamientos contra pulgones.
4;1,1 Este tipo de tratamiento-ser'á

con la entrega gratuita de dos l.1tros
del 40 por 100 de riqueza en prin:cipio

4,2 Tratamientos contra orugas_
4.2.1 Este tipo de tratamiento será auxiUado, por hectárea,

con la entrega gratuita de20kilogramos'dé::tarbarll, del 7.,5
por 100 de riqueza en principio activo, .pataespolvo-reos.

4.2.2 Este tipo de tratamiento':serA aUx-H'i1'í;do,por hectárea,
con la entrega gratuita de dos litros de end<;¡sulfan, einulsión
del 35 por 100 de riqueza en principio activo.

4.3 Tratamientos contra acaraS.
4.3.1 Este tipo de tratamiento5fJrá a,uxili.aOo, por hectárea,

con la entrega gratuita de 15 kilogramos der prodUcto mel.da
de tetradifón, al J por 100, 'y dieofol, al 3 P-i?.f 100, para espol
voreos.
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2.1. Presentar en las correspondientes Secciones de Orde
nación de la Producción Agraria de la Delegación Provincial
de Agricultura, para su tramitación correspondiente, un infor
me-Memoria suscrito por un facultativo Veterinario colegiado
en el que se indique: Censo actual y sue.struCtura; raza o
razas que se explotan; plano de situación de las instalaciones
ganaderas y sucinta descripción de las mismas; sistemas de
explotación, de aIímentaci6n y de reproducci.ón; estado sani
tario actual de la explotación; programa de vacunaciones
seguido hasta la fecha (en los últimos cinco años) y cuantos
datos permitan un mejor enjuiciamiento higiénico-sanHario
de la ganadería solicitante.

2.2. Si la petición de 'saneamiento presentada, tras las com
probaciones pertinentes, se considera vIable por el Director
de la campaña, podrá Uevarse a cabo bajo las siguientes
condiciones:

al Las reses que indemnizará el Estado en las distintas
fases no superarán los siguientes porcentajes de los animales
investigados:

Primera fase, hasta el 15 por lOO.
Segunda fase, hasta el 9 por 100.
Tercera fase, J:.1asta el' 4 por 100.
Cuarta y sucesivas, hasta. el 2 par 100.

b) El resto de animales que dieran resultado positivo a
las pruebas diagnóstü;;as correspondientes, pertenecientes a las
Entidades ganaderas citadas en 103 apartado$ 1 y 2. de esta
Resolución, serán sacrificados obligatoriamente' por sus' propie
tarios, sin derecho a indemnización. eneualqqier' matadero de
la provincia autorizado, debiendo comunicar éstos al Director
de la campaña fecha, lugar y hora en que el sacrificio vaya
a realizarse-para su debido control.

. 2.3. No obstante Jo indicado en los apartados 1 y' 2 de esta
Resolución, en cualquier ganadería que se solicite el sanea
miento Y. a juicio del Director provincial de la campaña, en
virtud de estar situadas en zonas o comarcas sometidas a
saneamiento o que sea de interéS epizootío-lógico realizarlo,
podrá -sacrificarse con indemnización todos los animales afec
tados de tuberculosis.

2.4. Las corraspondientes pruebas diagnósticas serán rea
lizadas en el plazo de tiempo que la direcCión de la campaña
estime oportuno. en razón de - anteriores programaciones de
saneamientos.

3. Las ganaderías consideradas como $d~;ctas, a [as q llC se
refiere el articulo 7.° de la Orden ministerial, seguirán, en
cuanto al saneamiento, la misma no:rrn,ativa que se seoala
en el artículo 2.° de la presenta Resolución. dentro de las
disponibilidades presupuestarias provinciales,

3.1. Cuando una explotación d~l ganado bovino selecto ten
ga solicitada la Íinportación de animales para incremental
sus censos. ésta se autorizará únicamente a. aquellos gana
deros cuyas explotaciones se compruebe están exentas de tu
berculosis, brucelosis o cualquiera otra de las enf-ermedad-es
a que se refiere el artículo 3.° de la vígehteLey de E-pizoo
tias, por pruebas analíticas realizadas. como máximo, sesenta
dias antes de la llegada de los animales a las citadas e::;plo
taciones,

3.2. Las condiciones sanitarias mínimas que deberán rej,lnir
las exploteciones ganaderas a que se refiere el artículo 7. 0 de
la Orden ministerial, y a fin de autorizar la - íIl1porta.;ión de
animales a su propietario. serán las siguiente:;;

al Seguir los protocolos de vacunación pIY'v(~nliva contra
la fiebre aftosa y la brucelosis y cuántos sean ordenados por
la Administración.

bl Seguir un adecuado sistema de control de las mastitíS.
el Realizar desinfección periódica delocf~les y desinsecta

ción, también periódica, de animales y locales.
dl Seguir sistemas de alimentación y manejo adecuados a

las directrices técnicas actuales, íntimamente vinculados a la
sanidad.

el Estar dotadas de unas inEtaIaciones ganl1(:lt~ras en -con
sonancia con los actuales sistemas de exp!,){:w.ción y que serán
las siguientes:

A. Estabulación libre.-Estará cons!ituídH, como mínimo,
por los siguientes locales. edificios y med¡os~

1;-1ave o cobertizo para alojamiento de los vacunos adultos.
Parques vallados. Lázareto o enfermería. Nave o cobertizo
independiente para crianza de animales de renovación o repo
sición. Silos y/o almacén para forrajes y gtan-os, Agua ca-

ment-e. Estercoleros. Material y utenslIlos de manejo, desinfec
ción y limpieza.

B. Estabulación trabada .-Estará constituída por los siguien
tes locales. edificios y medios;

Nave de alojamiento de los vacunos adultos. Sa.la de pa.rtos
o separación dentro - de la nave destinada a tal fin. Nave
para animales de renovación o reposición. Parques de ejerci
cios, Lazareto o enfermería. Silos y/o -almacén para forrajes
y granos_ Agua corriente: Estercoleros. Material y utensilios
de man~jo, desinfección y limpieza.

C. Explotaciones eriensivas.-Contarán con:

La finca totalmente cercada. Un lazareto o enfermerül. Una
manga para poder realizar tratamientos profilácticos o cu4

rativO!l

4. En lo,~ establos acogidos al régimen de acción concer
ta-da, citados en el artículo 11, apartado 4, y en cuanto a sa 4

criflcios con indemnización se refiere. se actuará conforme a
las normas señaladas en los articl.,110s 1.-0 y 2,° de esta Reso4

lución.

5. A tenor de lo $Cñalado en el artículo 9.° de la Orden
ministerial, una vez agotada la asignación económica otorgada
a cada provincia. caso de ser necesario continuar la campaña
por ampliacióI!.el Director de la misma solicitará autoriza·
ción previa· de la Dirección General de la Producción Agraria
-Subdirección General de Sanidad Ailimal- a través de la
Inspección Regional de Sanidad Pecuaria.

5_1. Para solicitar la continuación de la campaña y el in
crem(l'nto del presupuesto inicial. se remitirá un informe del
Director de la misma. a través de la Inspección Regional de
Sanidad Pecuaria, a la Subdirección General de Sanip.ud Ani
mal en el que se haga constar:

aJ Si se trata de municipios completos, establos privados
o Entidad('s ganaderas de cualquier tipo, prevIamente_ sanea
dos. a los que no se atendió elailo anterior por agotarse_ la
asignación u otras causas.

bl Si son municipios, establos privados o Entidades gana
deras de cualquier tipo que han solicitado saneamiento, bien
individual o colectivamente o a través de la Hermandad Sin~

dkal de Labradores- y Ganaderos, por mayoría absoluta de
los mismos o si entran en los planés de sanean}iento de la
provincia.

el Motivos epizootiológicos que aconsejan realizar dicho
saneamie·nto.

-dl Una valoradón económica aproximada del nuevo sanea
miento a realizar.

e) Provisiones de SfU1E!Rr'nicnto propuesto y plazo de realí
zación.

6 Las nucmas flplicutivas do los. ero tales de identificación
individual. a.si como las técnIcas de inoculación y lectura de
las re8:cciones tuberculinicas a que se refiere el artículo 12.2,
seran dada& en circulares comunicadas a los respectivos Servi·
CIOS.

7. La pnwba tuberculinica a que hace referencia el ar~

tículo 12 de 1<:1 Orden ministerial podrá completarse con un
reconocimiento chnleo o con las pruebas de laboratorio qua
se couEideren convenientes cuando se sospeche de anergías.

7.1, Cuando se presenten reacciones inespecificas en de
terminados establos, debérá emplearse simuHancamente la tu·
b;::ITu1!r:a bovina con la tuberculina aviar.

a. Como complemento del artículo 15; de la Orden ministe
rial, las reses importadas sometidas a la prueba tubercuHnica
dc&pués' de los seis meses de introoucdón en España, que
dieran resultado positivo, serán sacrificadas. Si esto ocurre
antes de transcunjdos docE" meses de la importación, se ga
crlficarÚl1 sb indemnizución,y a partir de este plazo se le
aplicará la normativa general que le corresponda.

s. En l\,:'bción con el articulo 12 de la Orden ministerial,
la.s pruebas diagnósticas a realizar durante el desarrollo de
la campañ'ol., las valoraciones de las reses a sacrificar, la con4

fecGÍón de las actas de siniestro, etc., serán realizadas o su
pervisaduf; por lQS facultativos Veterinarios de la Djrección
Gen-eral de la Producción Agraria,

10. Los Veterinarios titulares o colegiados que realicen
tubercuJinizaciones a tenor de 10 dispuesto en el articulo 17.2
de la Orden n1Ínisterinl, deberán estar autorizados Q:e oficio
por el Direc lar técnico de la campaña provincial, quedan~o
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UTRERA MOLlNA

limo. SI'. Director general de Arquitectura y Tecnologia de la
Edificación.

onDEN d~ 4 de Julio de 1973 por la que se aprueba
la Norma Tecnológica NTE-RSL/1973 ·BevestimieJl.~

/.0:'; de suelos y e8ca.1~ra$; Laminados",

Sres, Subfhl'cctor general de Sanidad Animal, Delegados pro
vindales do Agricultul"a, Inspectores regionales de Sanidad
Pecuaria, Jefe,s de las Secciones ProvincIales de Ordenación
de la Producción Agraria de toda Espaiía.

DE LA VIVIENDAMINISTERIO

20, Por la Subdirección General de Sanidad Animal se da
rán las normas complementarias que garanticen el desarrollo
y cuniplimiento de lo -dispuesto 0n esta Resolución.

Lo que digo 8. VV, SS. para su conocimiento y cumpli
miento.

Dios guarde a VV. SS.
Mad!'id, 5 de julio de I.g7:~.,-·El Director general, Fernan

do Abril.

Adiculo prinHjnl.~-'Be aprueba provisionalmente la Norma
Tecnológica de lu edificación, que ngura como anexo de la pre
sente Orden, NTE-H5L/1973.

Artículo segundo.-La NTE,R5L/19-73 regul9. las actuaciones
de diseño, cálculo, construcción, control, valoración y mante
nimiento y se encuontra comprendida en el anexo de la clasifi
cación sistemática del Decreto 3565/1972, bajo Jos epígrafes de
..Revestimientos de suolos y estaleras: Laminados....

Artículo tercero.·-Laprescnte Norma entrara en vigor a
partil' de :,u publicaCÍón en el "Boletí.n Oficial detEstado" y
podrá ser utilj¿ada a efectos de 'lo dispuesto en el Decreto 3565(
1972, con f'xcepc:on de lo establecidO én sus artículos octavo
y décimo.

Artíoulo cuarto.--·En el pla:w de seis meses naturales, con
tados a partir de La publicación de la presente Orden en el
"BoleHn OBcütl del Est.ado", sin perjuicio de 1'1 entrada en vigor
que en el élrtículo a,nte-rior se señaia y al objeto de dar cum
pHmientoalo establecido en el articulo quinto del Decreto 3565/
1972, las peroanas. que lo crean conveniente, y especialmente
aquellas que tengan debidamente asignada lb responsabilidad
de la planificación oda las diversas actuaciones tecnológicas.
relacionadas con la Norma que por esta Orden se aprueba,
podrán dil'lgirse a la Dirección Gene-ral de Arquitectura y Tec
nología de la Edificación (Subdirección General de Tecnología
de la Edifkación, Sección de Normalización), seiíalando las su
gei'enCÍas u obsel'vaciones que a su luido puedan mejorar el
I.:ontenidoo aplicación de la Norrrw

Art,ículo quinlo.-l. Consideradas. ün ::.u caso, las sugeren~

cias remitidas. y a la. vista de La experiencia derivada de su
aplicación, la Dirección General dé Arquitectura y Tecnología
de la EdifkaCÍún prop:Qndra a este Ministerio las modificaciones
pertinentes a la Nonita que por la presente Orden se aprueba,

2. Transcurrido. el plazo de un año a partir de la fecha
de publicación de la presente Orden sin que hubiera sido mo
dificada la Norma en la forma ,establecida eIl el párrafo ante~

rior. se entenderá, que ha sido de-finHivamenta aprobada. a to
dos [os efectos prevenidos en e] Decreto 3565/ 1972, incluídos los
de los artí.culos octavo y déeímo.

Arti~uJo sexlo.-..~Quedun derogadas la::; disposiciones vigentes
que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comllnico a V. l. para "u n)l)o::imiento y efectos,
Dios gti<J.rde a V. L
Madrid•. 4. de julio de 19Tt

llustríshno sellar:

En apUcadón del De<;reto :3565/1:972, de. 23 de diciembre (<<Bo
leHn Oficial del Estado" del 15 de enero de 1973), a propuesta
de la Ditec:ción General de Arquitectura y Tecnologia de la
EdificaCiÓn y prev¡o jnforme del Millistel'io d~ Industria y del
Consejo 5)uperior de la Vivienda,

Esto·.Minísterio ha resueltQ~

obligados a identificar el animal, a extenderle la correspon
diente ficha de establo y a comunicarlo a. la. Secc:íón Provi4cial
de la Producción Agraria. correspondiente.

11. La valoración aproximada en vida de las reses a sa.~

crificar podrá 'realizarse en el propio establo' del ganadero.
s. petición de éste. siempre a resultas del valor definitiVo que
arroje después del sacrificio por aplicación de los baremos ofi
cialmente aprobados. Dicha estimación del valor en vida será
efectuada 'por el facultativo' Veterinario que atltorice el Di
rector de ·la campa:da.

12. ·EI valor mínimo del kilogramo caüal de las reses bo
vinasa sacrificar, incluido piél y despojos comestibles, será
establecido parla Dirección General de 'la PrQtlucéión Agra
ria con la periodicidad conveniente y estará, en función de
los precios del mercado. Dicho precio mínüno será respetado
con carácter general tanto para los concljrsos de adjudicación
de aprovechamiento de las carnes como pata los ()litSO" en que
se haga la contratación directa, salvo ui.ltor.lzadón expresa del
citado Centro directivo.

13, Cuando las reses a sacrificar sean propiedad de la
Dirección General de la Producción Agraria \) de clJaJqui(;r
Entidad estatal o paraestatal y se encuentren en calidad de
cedidas, se ingresará el importe. de las partes: aprovech6\bJes
en la cuenta del Tesoro. dectucidp, en cada cas:o; la. parte
que corresppnda al ganadero, según las condiciones estipula
das en el contrato de cesión.

14. Como complemento deJ articulo 23 de la Orden minis
terial, la liquidación del valor de las .partes aprovechables
de la canal de las reses sacrificadas al ganadero se hara por
la Empresa adj udícaalaria a través del Director de la caÍupaña
y en el plazo máximo de diez días dr'spués de sacrificados
los animales.

15. Los Directores dH la campaña, a ef€'.ctos ele abono a los
ganaderos del importe de la indemnizaciOh'P0r el sacrificio de
sus reses enfermas, remitirán· El la Direcc'ión ·Genéral de la
Producción Agraria -Subdirección General de Sanidad Anj·
mal- las declaraciones de siniqstro, según modelo oficialmen~

te establecido, debidamente dHigenciado. Utia vez hechas las
debidas comprobaciones, el importe de .1a$ . indemnizaciones a
percibir por cada ganadero será remHido a· la .Delegación
Provincial del Ministerio de Agricultura, lat'!ue de acuerdo
Con la dirección de la campaña, Iahar'á. llegar a lo&·gunaderos
a través de una Entidad banca'TIa. Caja de Ahorros o en la
forma que se considere más conveniente, a fin de causar B·l
menor trastorno a los interesados y cOllseguir .la máxima ra·
pidez en el pago y justíficaclón.

16. Para controlar la entátda en municipios ó establos
saneados de reses de cualquier procedencIa, así como para
r.avisar periódicamente los nacimiéntos habj.dos entré dos suce·
sívas fases en establos igualmente saneados, el pi'rector de la
campaña podrá encomendar la realización pnictka de las prue~

bas de tubercuUnización, o bien la toma ele muestras de san
gre para su envio al Laboratorio de Sanidad Animal, a los
Veterinarios titulares o colegiados, comprometiéndose estos a
comunicarle de oficio. a la mayor breviOda{J, los I'eslll tados
de la prueba tub~rculínica.

Si los resultados áe las pruebas tube-rcuhnic6 y serúlógica
(brucelosisJ fueran negativos, se autoriz-ari:). su entrada. a la
explotación o al 'municipio saneados. En· caso- contralio, se
áislará convenientemente las reses positivas, identificadas y
marcadas, debiendo sacrificarse con inderrmización o sin afIa.
dependiendo de los casos contemplados erl ia Orden ministerial
de 30 de abril,

17. En los casos en que los ganaderos deseen reponer las
reses sacrificadas durante la campaña oíncrementar el nu
mero de reses existentes en el eslaQlo saneado,d-eberán avisar
inexcusablemente, con la antelación suficiente,; ala Din:cción
de la campaña (Sección Pro.vincíaI de Ordenación de la Pro
ducción Agraria -Delegación Provincial d-eA~tiCultura-). in
dicando' el lugar en que se enCuentre.n ]as de-· nu€va adquisi
ción para ser controladas sanítarüunente antes de su intro
ducción en la explotación o municipio saneHdos.

18, Dentro de los mercados ganaderos ce.rrados estilblecidos
o qtle se establezcan podrán reservar-se zonas a las que sola
mente tengan acceso reses consideradas ot'iclalmente cbmo
exentas de tuberculosis y brucelasis procedentes dc c$iablos o
municipios indemnes o saneados totalmente,

19, Al final de cada campaña anual de saneamiento, COIl

forme indica .la Orden ministerial, artic:ulti 32, los. Directores
de la misma remitirán relacIones nominales dé ganaderos lndi
vid uaJes, asociados o municipios, así corno los censos que
poseen considerados oficialmente exentos dü tub6rc:olosls, para
su publicación y conocimiento gene.nd a M'cctw de poder J'ca
lizar sus compras con garantía sanitaria.


